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FUNDAMENTACION

La asignatura comprende elementos jurídicos integrados a lo político, lo económico, lo

filosófico y lo social cuyo conocimiento resulta imprescindible para captar el contenido del

derecho administrativo argentino en una concepción sistémica integral, lo que significa que el

análisis no se detiene en la normatividad sino que se extiende a lo que ocurre en la realidad

http://www.dch.unne.edu.ar/ Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas
Universidad Nacional del Nordeste
Av. Libertad 5470
Corrientes, 3400. Argentina.
TEL: +54 379 4471286

http://www.dch.unne.edu.ar/


existencial y a la valoración de las normas positivas y de las conductas a tenor de los principios

de la justicia.

En la formación profesional desarrolla el perfil para el desempeño en una de las áreas del

ejercicio futuro, los conocimientos suministran una visión de derecho público especializado

con principios autónomos pero que a su vez permiten abordar las demás ramas de las ciencias

del derecho y los marcos jurídicos de otras materias.

OBJETIVOS GENERALES

• Brindar una sólida formación jurídica para comprender la importancia del Derecho

Administrativo en el marco constitucional, de los Derechos Humanos y del Estado de Derecho,

dentro del sistema democrático.

• Identificar la función administrativa del Estado, conociendo los principios que la rigen,

las categorías que componen la actividad jurídica de la administración pública, el régimen

patrimonial público, y las formas de intervención del Estado por conducto de la Administración

Pública en la organización económica y social a través de las formas de organización

empresarial, las actividades de fomento y promoción industrial.

OBJETIVOS GENERALES DE LA CATEDRA

Lograr que el alumno sea capaz de

● Aprehender los principios e instituciones que conforman el Derecho Administrativo

alcanzando una formación básica, especializada y ética sin perder la noción sistémica

del Derecho.

● Alcanzar la autonomía personal en el manejo de la búsqueda de los conocimientos

por medio de las técnicas de aprendizaje, Conceptualizar y distinguir la capacidad de

reflexión para la toma de decisiones incorporando el concepto de flexibilización a las

ideas de cambio e innovación en el ejercicio profesional con el uso del lenguaje técnico

y jurídico adecuado propiciando la aplicación de los principios de la buena

administración.

● Desarrollar habilidades y destrezas para el manejo de las fuentes normativas,

doctrinarias y jurisprudenciales del Derecho nacional y comparado aplicable a la

gestión pública buscando el equilibrio entre el interés público, las situaciones jurídicas

subjetivas individuales teniendo como norte la dignidad del hombre y los derechos

sociales.

CONTENIDOS

Contenidos mínimos:

Derecho administrativo. Origen, evolución histórica y actualidad. Sistemas comparados.
Relaciones con otras disciplinas. Fuentes del Derecho administrativo. Bloque de legalidad.
Estado de Derecho. Democracia y principio de legalidad administrativa. Función administrativa
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del Estado. Organización administrativa. La personalidad del Estado. Situaciones jurídicas
subjetivas Derecho y colectivas. Usuarios y consumidores de bienes y servicios públicos. Acto
administrativo. Hecho y acto administrativo: principios y régimen legal, doctrina,
jurisprudencia, procedimiento. Acto administrativo: elementos, vicios, nulidades. Contratos de
la administración: clases, distinciones, régimen legal. Fomento y promoción industrial, finalidad
e importancia. Empleo público: principios, importancia y régimen legal. Servicios públicos:
concepto, distinción, jurisprudencia, doctrina y régimen legal.

Poder de Policía: concepto, importancia, distinción, jurisprudencia, doctrina y régimen legal.
Régimen patrimonial del Estado. Dominio público y privado del Estado. Limitaciones a la
propiedad privada. Potestad expropiatoria: expropiación, la utilidad pública, indemnización,
juicio de expropiación. Expropiación irregular. Retrocesión. Responsabilidad del Estado.
Concepto, principios que lo rigen en Argentina. Evolución normativa y jurisprudencial.
Responsabilidad por la actividad administrativa, legislativa y judicial. Daños y
responsabilidades.

UNIDAD l

CARACTERIZACIÓN JURIDICA DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA

DERECHO ADMINISTRATIVO CONCEPTO .

1) Estado: legislación, justicia y administración. Distinción entre Gobierno y

Administración.

2) El Derecho Administrativo. Origen, evolución histórica y actualidad. Concepto.

Criterios para su definición. Derecho comparado. Sus relaciones con otras ramas del

Derecho Público y Privado. El derecho administrativo en un mundo multilateral y

global.

3) Actividad administrativa: criterios para su conceptualización. Clasificación y

manifestación de la actividad administrativa: actividad de fomento, consultiva, de

limitación, de prestación servicio público, sancionadora, arbitral, de control.

Prerrogativas públicas. Garantías sustantivas y adjetivas. Los principios, legalidad,

juridicidad, igualdad, razonabilidad, proporcionalidad, buena fe, equidad, confianza

legítima, transparencia, participación, dignidad humana, interés público. Buena

Administración. Evolución de la sujeción de la actividad administrativa del principio de

legalidad, al de juridicidad y el sometimiento a la constitucionalidad y a la

convencionalidad. Categorías jurídicas subjetivas protegidas.

4) Gestión pública al servicio del ciudadano. Administración de servicio. Políticas públicas

y su control. Principios generales de la gestión pública.
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UNIDAD II

METODOS. FUENTES. RELACIONES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO CON OTRAS CIENCIAS.

1) Metodología del Derecho Administrativo. Definición e identificación, los métodos

más importantes. La necesidad de la Codificación del Derecho Administrativo.

Opiniones doctrinarias.

2) Bloque de legalidad y Estado de Derecho. Las fuentes del Derecho Administrativo.

Concepto, clasificación. Las más importantes: La Constitución. La ley. Los Tratados.

Impacto de la reforma de 1994. La visión de los Derechos Humanos. La Costumbre.

Los Reglamentos: autónomo, delegado, de necesidad y urgencia y ejecutivo.

Decretos Leyes. Instrucciones y Circulares. Doctrina y Jurisprudencia. Otras fuentes.

3) Relaciones del derecho Administrativo con las demás áreas del Derecho y de la

Ciencia de la Administración. En especial con el: Derecho Constitucional, el Civil; el

Comercial, el Penal, el Procesal, el Internacional, el Laboral, Financiero, y otras

especialidades. El criterio Sistémico.

4) El impacto de las TICS en el Derecho Administrativo. Su utilidad para el logro de

mayor transparencia en la gestión administrativa. Las nuevas formas de expresión

del uso de las tecnologías. El procedimiento de creación de reglamentos en

consulta con la comunidad. El control de la hacienda Pública y la participación

ciudadana en la gestión administrativa. Otros usos.

UNIDAD III

PERSONAS JURIDICAS PÚBLICAS. EL ESTADO.

TEORIA ORGANICA DE LA ADMINISTRACION

1) El Estado como persona jurídica pública. El nuevo paradigma del Estado. Su

caracterización como persona moral. Teorías. La doble personalidad del Estado.

Clasificación de las Personas Públicas. Estatales y No estatales. Diferenciación de las

Privadas. Sub clasificación Las Personas Públicas en el Derecho Argentino. La

región. Concepto. Clases. Nuevas formas de organización.

2) La Organización Administrativa. Concepto. Responsabilidad y representación.

Teoría del Órgano. Principios Jurídicos que la integran: Competencia. Concepto.

Fuentes. Clasificación. Caracteres. Excepciones: Delegación. Sustitución.

Avocación. Principio de Jerarquía. Concepto. Líneas y grados. Relaciones de

jerarquía y de coordinación. Centralización Descentralización y Desconcentración.

Autarquía autonomía y Autarcía.

3) Tipos de órganos. Clasificación: Criterios Régimen Jurídico. Intervención

Administrativa.

4) Los Órganos de la Administración Pública en la República Argentina. El Régimen

Federal Nacional, Presidente, Jefe de Gabinete, Ministros. Provincial, Gobernador

Vicegobernador. Ministros y Municipal Intendente, Vice intendente, Secretarios.
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Formación y cese de actividades de los órganos administrativos. Las Intervenciones

Federales. Representación. Responsabilidad. Validez de los actos.

UNIDAD IV

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

1) Responsabilidad del Estado. Concepto. Teorías que lo fundamentan. Evolución
jurisprudencial. Régimen jurídico actual.

2) Responsabilidad contractual y extracontractual. Administrativo legislativo y judicial.

3) Responsabilidad por acción y omisión. Caracteres. Excepciones a la responsabilidad estatal.
Sanciones disuasivas del Estado y los funcionarios. Requisitos legales para acreditar la
responsabilidad del Estado por acción u omisión. Legítima e Ilegítima. Caracteres.
Extensión. Límites. Diferencia con la responsabilidad de los funcionarios. El carácter local
del régimen jurídico. Las constituciones y leyes provinciales.

UNIDAD V

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

1) Actividad Jurídica de la Administración. Hechos y Actos administrativo. Concepto.

Diferencias. Principios, régimen legal, doctrina, jurisprudencia y procedimiento. El

procedimiento administrativo como garantía jurídica. Situaciones jurídicas

subjetivas.

2) Acto administrativo. Concepto, elementos, caracteres, La coacción administrativa.

Suspensión de la Ejecutoriedad. La regla “solve et repete ". Concepto.

Fundamentos. Excepciones. Impacto de la jurisprudencia de la Corte Interamericana

de Derechos Humanos.

3) Vicios, nulidades. Tipos de actos Acto administrativo individual. Acto administrativo

general; los reglamentos.

4) El Acto de Gobierno. Origen. Jurisprudencia y Doctrina Argentina.

5) Facultad reglada y facultad discrecional. Alcance del control administrativo y

judicial.

6) La eficacia de los actos administrativos. Retardación y retroactividad. Revocación.

UNIDAD VI

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS
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1) Contratos Administrativos. Concepto. Elementos esenciales y no esenciales.

Caracteres. Régimen jurídico. Contratos de Derecho Privado.

2) Ley de ética pública. Transparencia.

3) Los contratos de participación Pública y privada y cooperación internacional. Concepto.

Régimen jurídico, Derechos y deberes de las partes. Extinción. Causales.

UNIDAD VII
CLASES DE CONTRATOS

1) Clases de contratos. Obra Pública. Concepto. Derechos y deberes de las partes. Formas

de pago. Recepción de obra previsional y definitiva. Extinción. Distintas causales.

Contrato de Empréstito Publico concepto. Modalidades. Deberes y Derechos de las

partes. Régimen jurídico. Causales de extinción. Contrato Suministro. Concepto.

Deberes y Derechos de las partes. Régimen jurídico. Causales de extinción. El contrato

de Concesión. Derechos y deberes de las partes. Régimen jurídico. Causales de

extinción. Tarifa. Caracteres y causales de extinción de la concesión. Permisos, licencias

y autorizaciones.

2) Concesiones en particular. Gas, energía eléctrica, agua, transporte ferroviario y

transporte aéreo, comunicaciones, entre otros.

3) Cuasi-contratos administrativos. La gestión de negocios y el empleo útil. Principios

generales y régimen jurídico.

UNIDAD VIII

EMPLEO PÚBLICO

1) Contrato de empleo público. Concepto. Régimen jurídico.

2) Requisitos de acceso. Sistemas de ingreso.

3) Situación actual del empleo público. La laborización. Convenios colectivos de trabajo.

4) Modalidades de prestación. Deberes y Derechos.

5) Causales de extinción.

UNIDAD IX

SERVICIO PÚBLICO

1) Servicio Público; noción; diversos criterios; diferenciación.

2) Caracteres de los servicios públicos.

3) Régimen jurídico del servicio público; principios que lo rigen.-

4) Clasificación de los servicios públicos.

5) Creación, organización y supresión de los servicios públicos.-
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6) Sistemas de prestación de los servicios públicos: ventajas e inconvenientes de cada uno

de ellos.

7) La situación jurídica del usuario. Usuarios y consumidores de bienes y servicios

públicos (las nuevas soluciones Art. 42 CN. y ley 24.240).

BOLILLA X

LIMITACIÓN A LOS DERECHOS INDIVIDUALES: PODER DE POLICIA

1) El Poder de Policía: concepto, importancia, distinción, jurisprudencia, doctrina y

régimen legal y constitucional.

2) Policía y poder de policía. Las funciones de policía más importantes. Seguridad.

Salubridad. Moralidad. Registrales de las personas individuales. Jurídicas públicas.

Civiles y comerciales. Policía de culto, la libertad de creencia y la libertad de culto. De la

propiedad de inmueble, de la propiedad intelectual de la propiedad de marcas. De

prensa de radio difusión y televisión. De emergencia y de medio ambiente. Policía del

trabajo. Policía económica: financiera, comercial, industrial y fiscal.

3) Organismos que lo ejercen. Régimen legal. Funciones. Facultades Sancionatorias.

4) La contravención y las penas de policía. -

5) Distribución del poder de policía: Nación, Provincia y Comuna. -

6) La delegación del poder de policía. -

UNIDAD XI

LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA

1) La planificación. La nacionalización. Formas de empresas y sociedades del Estado.

2) Sociedades del Estado. Concepto. Régimen jurídico.

3) Socios. Unidad y pluralidad societaria.

4) Patrimonio y capital. Caracteres de los actos y contratos. Personal. Contralores.

5) Sociedades Anónimas Mixtas. Concepto. Clases y caracteres. Régimen jurídico.

6) Las Empresas del Estado. Régimen legal. Caracteres. Origen y evolución.

Régimen legal de las Empresas del Estado. Los privilegios y las limitaciones. La

sindicatura. El personal de las Empresas del Estado. El procedimiento administrativo.

Las Empresas del Estado Provincial. Organización y caracteres en el N.E.A.

7) Las Sociedades de Economía Mixta. Régimen jurídico. Quienes pueden ser socios. La

participación de los socios: económica y administrativa. Naturaleza de la sociedad de

economía mixta: Régimen legal. Actos y contratos de la sociedad: naturaleza.

Contralor. Sociedades mixtas no comprendidas en la ley.

8) Fomento. Concepto. Clases. Subsidios y promoción industrial. Régimen legal.
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UNIDAD XII

DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO DEL ESTADO

1) Dominio público y privado del Estado. Concepto. Composición.

2) Dominio público terrestre de la defensa nacional, marítimo, fluvial y lacustre; insular;

causa abandonado; aéreo; portuario. Objeto. Régimen jurídico.

3) Dominio privado del Estado. Disponible e indisponible. La inembargabilidad de las

rentas fiscales.

4) Limitaciones a la propiedad privada. Régimen jurídico. Concepto. clases. restricciones

administrativas servidumbre concepto clases, requisa, decomiso, ocupación

temporaria normal y anormal. La potestad expropiatoria. expropiación, la utilidad

pública, indemnización, juicio de expropiación. Expropiación irregular. Retrocesión.

METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA

La metodología de enseñanza es la de expositiva dialógica, practicas guiadas. Interactuando

con los alumnos durante el desarrollo del tema teórico. Los trabajos prácticos guiados que se

desarrollaran durante el cursado de la materia, están dividido en dos grandes aéreas:

PRÁCTICAS PARA CONSOLIDAR LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS.

1_Trabajo de investigación: Se trabajará en distintas prácticas:

A- Elección de uno de los temas del programa y exposición oral grupal a los

compañeros. El profesor formulara el tema con los problemas que plantea dentro

de los contenidos curriculares de la materia. Los alumnos deberán investigar el

tema propuesto y organizarse para exponer transfiriendo los conocimientos a los

compañeros. Acompañaran un plan de clase en el que detallaran los objetivos, una

síntesis del contenido, la bibliografía utilizada y otras herramientas ocupadas para

la investigación del tema, ejemplo: entrevistas, encuestas, estadísticas, búsqueda

de normas legales, informes oficiales de organismos reconocidos, sumarios

administrativos, reglamentos, resoluciones, providencias, jurisprudencia. Entre

otros (formato APA). Podrán trabajar con elementos tecnológicos tales como

Power Point o Prezi o el uso del pizarrón.

B- Elaboración de entrevistas, combinadas con visitas a organismos administrativos

Nacionales Provinciales o Municipales, sobre un tema en el que existan divergencia

de opiniones a expertos que serán realizadas con una guía que se pre elaborará

sobre la cual se estructurará el encuentro y luego el análisis y procesamiento de

http://www.dch.unne.edu.ar/ Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas
Universidad Nacional del Nordeste
Av. Libertad 5470
Corrientes, 3400. Argentina.
TEL: +54 379 4471286

http://www.dch.unne.edu.ar/


respuestas para terminar con las conclusiones que se han obtenido de como

mínimo Cinco (5) entrevistas por tema.

C- El alumno elaborará un formulario con los puntos que desea averiguar conforme a

la situación problemática que se encuentra en estudio, esta será realizada a

diversos grupos para los cuales tomaran criterios de clasificación, edad, nivel de

formación profesional, experiencia laboral, antecedentes académicos o lugar de

prestación del servicio y el trabajo será grupal.

D- Los alumnos trabajaran con un tema asignado por el profesor para determinar los

datos numéricos que marquen la estadística para identificar la eficiencia o

ineficiencias de los sistemas administrativos. Para ello deberán elaborar

previamente los instrumentos de requerimiento de datos en interrelación con otras

aéreas, los programas de procesamiento de los datos informáticos y el uso de la

tecnológica para la presentación a través de los sistemas gráficos tecnológicos

como ser, tortas, columnas, y otros medios que permitan la visualización de los

datos copilados y procesados.

E- Informes oficiales de organismos reconocidos: se podrá recurrir para la

investigación a informes de instituciones de prestigio nacional, provincial,

municipal e internacional para realizar investigación sobre las situaciones

problemáticas que planteara el profesor, los puntos anteriores B, C D y E, se

pueden utilizar en forma conjunta y alternada, pues aportan distintas visiones para

un mismo objetos de análisis.

F- Búsqueda de normas legales: el profesor indicara al alumno una Ley. Decreto o

Resolución que sea necesaria para el estudio de alguna de las Unidades de la

materia en tal caso se indicara las páginas web en las cuales se puede encontrar las

Normas, el número de la norma, el tema del que trata si es de carácter Nacional,

Provincial, Municipal, si posee fecha de emisión, en su caso de publicación y se

indicará la resolución de la utilidad de la misma en la unidad o las unidades en

análisis.

G- Búsqueda de Jurisprudencia: el profesor indicara al alumno la búsqueda de un

fallo que corresponda a alguna de las Unidades de la materia en tal caso se

indicara las páginas web como ser la de Corte Interamericana de Derechos

Humanos, en las páginas judiciales, La Corte Internacional de Derecho Humanos,

Corte Suprema de la Nación, además de las cámaras contenciosas administrativas o

demás juzgados Contencioso administrativo, aplicando en el precedente a alguno

de los institutos.

H- Elaboración de monografía a desarrollarse dentro de uno de los Seminarios o

Talleres como la monografía deberá contener el desarrollo de un tema y la

Bibliografía para la que se seguirán las reglas APA.

1) PRÁCTICAS PARA ASUMIR EL ROL PROFESIONAL
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1_ Práctica profesional en el aula: a través de Talleres y Seminarios. Elaboración de

una carpeta siguiendo el modelo del expediente administrativo entregándola en

un plazo fijado al respecto. Dicha carpeta será su “expediente administrativo

personal”, en el que tendrán que ir incorporando todos los trabajos prácticos que

se le encomiendan.

Ese “trámite” al que se van agregando las constancias de presentación de sus

trabajos en tiempo y forma, tiene como finalidad configurar la “causa” –junto con

la aprobación de los exámenes parciales- o antecedentes de hecho y de derecho,

que dé lugar al “acto administrativo” por el que se disponga su aprobación de la

materia. (Este instrumento también servirá como documental para la evaluación

del alumno), registrándose el desarrollo de los Seminarios y Talleres en los que se

realicen dichas prácticas.

Elaboración de documentos administrativos de uso diario en la administración en

sus diversos niveles, actos administrativos ejecutorios o generales (reglamento),

dictámenes, informes técnicos, consultorías, providencias, caratula de expediente,

entre otros para los profesionales que presten función en las organizaciones

administrativas del poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial ya sea provincial, municipal

o nacional.

Las formas de concreción de las actividades a desarrollar son las siguientes:

En todos los casos estas actividades están destinadas a la apropiación de conocimientos

teóricos y la producción de documentos tangibles de dichas actividades, tales como: informes,

observaciones, exposición oral, elaboración de documentos conforme a las consignas de cada

caso y breves escritos de investigación.

Actividades según posible formas de
concreción:

Carga
Horaria

(Hs. Reloj)
Horas prácticas que forman parte de las
asignaturas

20

TOTAL 20

MODALIDAD DE EVALUACIÓN

La evaluación será continua e integrada se efectuará en cada momento de verificación de

resultados.
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• En los exámenes

• En los prácticos

• En las clases.

• En las actividades extracurriculares

• En el examen parcial y final.

Como primera medida se efectuará una prueba autodiagnóstico conforme a lo detallado en el

punto primero.

La evaluación como proceso de verificación de los resultados obtenidos asumirá un carácter

formativo y permanente y complejo abarcando toda y cada una de las actividades que se

realizan durante el cuatrimestre. Se procurará generar a través de ello instancias de reflexión,

reconocimiento de capacidades, replanteos de expectativas de logro; y la espontánea iniciativa

del alumno de retomar, aspectos puntuales, en los que de adquirir nuevos conocimientos para

favorecer su formación jurídica y como persona. La evaluación será procesual en el cual se

consideraran todas las instancias realizadas en clases desde evaluaciones orales por

interrogatorio, prueba de pocos minutos sobre un tema particular, trabajos prácticos realizados

en cada una de las modalidades detalladas en el punto anterior, autoevaluación del alumno,

trabajos parciales y finales. La cátedra implementara un sistema de registro de las distintas

instancias evaluativas las que se sumaran y promediarán para obtener la nota final. A lo largo

del desarrollo de la materia se tendrá como propósito evaluar el grado en que se han

cumplimentado los objetivos, detectar las dificultades y proponer las medidas para solucionar

pudiendo modificarse la planificación educativa en el cuatrimestre siguiente.

Para promocionar la materia los alumnos deberán aprobar un examen parcial promediando el

cuatrimestre y un examen integrador al finalizar el cuatrimestre. Los parciales y trabajo final

adoptarán diversas modalidades, podrán ser individuales o grupales, escritos u orales y la

consigna se comunicará a los alumnos en cada trabajo individual con la antelación suficiente

antes de la entrega y un mes antes del examen parcial o final integrador. La realización del

mismo podrá consistir en interrogatorio, desarrollo de tema, multiple choice o en forma mixta

interrogatorio y desarrollo de un caso práctico, ya sea redacción de escritos, informes,

dictámenes, actos administrativos, recursos, demanda o resolución de un caso.

Las evaluaciones en general se efectuaran sin ayuda de libros y/o leyes y/o jurisprudencia y/o

medios tecnológicos, lo que no obsta que en algún caso en particular se puede trabajar con el

sistema del libro abierto.

La nota final será el resultado de las distintas notas obtenidas durante la instancia de

evaluación, los trabajos prácticos, la participación en clase, la responsabilidad y la conducta.

Utilizando el método de interrogatorio oral por unidad.

INDICADORES
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Se hará un seguimiento personalizado del alumno teniendo en cuenta:

● El estudio de la materia.
● La presentación de trabajos.
● Los ejercicios individuales.
● Los interrogatorios.
● Los trabajos grupales.
● Los exámenes parciales finales orales y escritos, públicos y privados.

Para la valoración de los indicadores se tendrá en cuenta:

● Los conocimientos.
● La habilidad de cada alumno.
● El manejo del lenguaje técnico jurídico.
● Capacidad de elaborar juicios propios.
● Establecer distinciones, semejanzas realizar síntesis.
● Elaboraciones escritas.
● Propuestas organizadas.
● Aplicaciones creativas
● Asociaciones conceptuales.
● Solvencia en las prácticas.
● Adecuación de las resoluciones a las circunstancias.

REQUISITOS DE APROBACIÓN Y PROMOCIÓN

Para la promoción de los alumnos se aplica el régimen vigente en la UNNE (Res. C.S. Nº 473/08)

se aplica la siguiente escala de calificación: 0 (Reprobado); 1, 2, 3, 4, 5 (Insuficiente); 6

(Aprobado); 7 (Bueno); 8 (Muy Bueno); 9 (Distinguido); 10 (Sobresaliente). Solo se aplicará el 0

(reprobado) en caso de falta grave o conducta inadecuada por parte del alumno o en caso de

que no conteste ninguna de las preguntas.

Los alumnos deberán alcanzar el grado exigido en la regulación vigente de UNNE (Res. C.S. Nº

473/08). Deberá acreditar el estudio realizado, la capacidad para identificar las cuestiones

jurídicas relevantes, las consignas y expresar claramente sus ideas y conocimientos,

demostrando haber adquirido capacidad de análisis, argumentación y precisión respecto de los

contenidos de la materia, es decir, el grado de avance del inicio del curso a la finalización.

En cuanto al a modalidad de cursado regular tendrá un derecho a recuperatorio en la

reglamentación vigente, tanto en el parcial como en los prácticos y en el examen final

integrador. En el caso del examen libre no hay instancia recuperatoria conforme a la

reglamentación vigente.

Criterios de evaluación: Profundización de los temas teóricos, responsabilidad en el

cumplimiento de sus obligaciones, grado de participación del alumno en clase, capacidad de

interpretación de análisis y reflexión en las respuestas de interrogatorios o solución de los
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trabajos prácticos, claridad y precisión de sus respuestas en manejo adecuado de la

terminología jurídica, ortografía, forma de presentación, redacción y la resolución acertada en

los planteos de conflictos jurídicos a través de los prácticos, manejo de la bibliografía, análisis

legal y jurisprudencia.

La materia se aprobará en forma personal e individual, cada alumno deberá obtener la

calificación mínima de seis (6) tanto en el trabajo parcial como en los trabajaos prácticos o en

su caso en la instancia del recuperatorio y en el examen final integrador que se tomara al

finalizar el dictado de la asignatura.

Para la aprobación de los alumnos describa las condiciones que a criterio de la cátedra deberá

demostrar su desempeño a los fines de que el examen parcial y el examen integrador sean

considerados como aprobados. Asimismo, se deben detallar los procedimientos y criterios

utilizados por la cátedra para determinar la calificación final en el caso de alumnos que opten

por la modalidad de cursado y aquellos que opten por los exámenes libres.

Modalidad de exámenes libres

En el examen libre el alumno extraerá dos unidades del Bolillero que será previamente cargado

con los números de unidades que integran el programa, extraídas las unidades expondrá en

forma oral sobre la que el elija y se le efectuaran preguntas sobre la segunda, promediándose

la nota final, pues otro método que se podrá utilizar es el método de caso, desarrollado

precedentemente que se ocupara durante el examen y su modalidad escrita y el tercer método

interrogatorio sobre puntos a desarrollar por escrito el que será evaluado en el mismo día por

el/los docentes como ser el profesor titular de la cátedra, los adjuntos y Jefe de Trabajos

Prácticos.

Criterio de evaluación: el conocimiento que acredite el alumno del tema o temas que le toque

desarrollar, el uso del vocabulario técnico jurídico, la capacidad de síntesis, la pertinencia de las

respuestas y en el caso que sea escrito la redacción, ortografía, contenido de las respuestas, la

precisión en la resolución de los casos, pudiendo ser a libro cerrado o a libro abierto. La nota

final se entregara el mismo día y no tiene instancia de recuperatorio.

BIBLIOGRAFIA ESPECÍFICA.

-ALTAMIRA GIGENA, JULIO ISIDRO; LECCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO, ED.

ADVOCATUS, 2DA. EDICIÓN, CÓRDOBA, 2011.

-BALBÍN, CARLOS, "TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO", 5 TOMOS, LA LEY, BUENOS

AIRES, 1ª EDICIÓN, 2011, 2ª EDICIÓN, 2016.

-BALBÍN, CARLOS F., MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO, LA LEY, 3RA. ED., BS. AS., 2015.
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-BARRA, RODOLFO CARLOS, "TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO”, 4 TOMOS, EDITORIAL

ÁBACO, BUENOS AIRES, 2002-2010.

-CASSAGNE, JUAN CARLOS, “CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO", 2 VOLÚMENES, 10°

EDICIÓN AUMENTADA Y AMPLIADA, LA LEY, BUENOS AIRES, 2011; 11ª EDICIÓN, 2016.

-CASSAGNE, JUAN CARLOS, EL CONTRATO ADMINISTRATIVO, ABELEDO PERROT, VARIAS

EDICIONES.

-COMADIRA, JULIO R., “CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO", 2 TOMOS, ABELEDOPERROT,

BUENOS AIRES, 2012.-

-DROMI, JOSÉ ROBERTO, “DERECHO ADMINISTRATIVO", CIUDAD ARGENTINA, BUENOS AIRES,

2009.

-FARRANDO, ISMAEL (DIRECTOR), CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, LEXIS NEXIS, BS. AS., 2006.

-GARCÍA PULLÉS, FERNANDO, LECCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO, ABELEDO-PERROT,

BS. AS., 2015.

-GARCÍA PULLÉS, FERNANDO, RÉGIMEN DE EMPLEO PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN

NACIONAL, ABELEDO PERROT, BS. AS., 2010.

-GELLI, MARÍA ANGÉLICA, CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA. COMENTADA Y

CONCORDADA, LA LEY, BS. AS., 2008, TOMO II.

-GORDILLO, AGUSTÍN, TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, DISPONIBLE EN

WWW.GORDILLO.COM

-MARIENHOFF, MIGUEL S., TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, ABELEDO-PERROT, BS.

AS., 2007, TOMO V.

-PERRINO, PABLO ESTEBAN, “LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y DEL FUNCIONARIO PÚBLICO.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL – LEY 26.944 COMENTADA”, LA LEY, BUENOS AIRES, 2015.

-PIZARRO RAMÓN, RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y DEL FUNCIONARIO PÚBLICO, ED. ASTREA,

2DA. ED., 2016.

-SOTELO DE ANDREAU, MIRTA G.: “ESTADO –DERECHO- ADMINISTRACIÓN – ESTRATEGIAS”,

CORRIENTES, 1997.

-SOTELO DE ANDREAU, MIRTA G.: “EL NUEVO PARADIFMA DEL ESTADO. SU IMPACTO EN EL

DERECHO INTERNO”, RAP. BUENOS AIRES, 1998.

-REVIDATTI, GUSTAVO ADOLFO, DERECHO ADMINISTRATIVO, FUNDACIÓN DE DERECHO

ADMINISTRATIVO. BUENOS AIRRES 1985.
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NORMAS DE LECTURA OBLIGATORIA

CONSTITUCIÓN NACIONAL.

CONSTITUCION PROVINCIAL DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL ALUMNO.

LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS modificaciones y decretos

reglamentarios.

LEYES NACIONALES DE REFORMA DEL ESTADO modificaciones y decretos reglamentarios.

LEY DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN modificaciones y decretos reglamentarios.

LEY NACIONAL DE OBRA PUBLICA modificaciones y decretos reglamentarios.

LEY NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA modificaciones y decretos reglamentarios.

LEYES NACIONALES DE EMERGENCIA ECONOMICA modificaciones y decretos reglamentarios.

LEY NACIONAL DE MINISTERIOS modificaciones y decretos reglamentarios.

LEY NACIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO modificaciones y decretos reglamentarios.

DECRETO NACIONAL DE CONTRATACIONES.

DECRETO NACIONAL DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS.

*Cassagne, Juan Carlos, Derecho Administrativo, op. cit., Tº 1, Título Primero, Capítulo V.

*Comadira, Julio, Procedimientos administrativos, op. cit. Tº 1, comentario art. 3., pto. 1.2.

*Comadira, Julio R., Derecho Administrativo, op. cit., Cap. XXVII.

*Lapierre, José; Los reglamentos ejecutivos; en la obra colectiva Acto administrativo y

reglamento, Jornadas organizadas por la Universidad Austral, 30,31 de mayo y 1º de junio de

2001, Buenos Aires, Ed. RAP, 2002, p. 565 y ss.

*Marienhoff, Miguel S. “TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO” Ed. Abeledo Perrot, Bs. As.

1978.Tomo I

*Revidatti Gustavo Adolfo “Derecho Administrativo “Fundación De Derecho Administrativo Bs.

As. 1985.Tomo I.

JURISPRUDENCIA BÁSICA

*CSJN, "Rodríguez, Jorge - Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación s/ plantea cuestión de

competencia", fallado el 17 de diciembre de 1998, El Derecho, 2-2-98, con comentario de

Fabián Omar Canda, Aeropuertos: un fallo con turbulencias (Intervención de superintendencia,

legitimación procesal y control de los decretos de necesidad y urgencia en una sentencia de la
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Corte Suprema de Justicia de la Nación) publicado en el Suplemento de Derecho Administrativo

de El Derecho, del 13-4-98.

*CSJN, "Verrocchi", sentencia del 19.8.99, publicada en LL, Suplemento de Jurisprudencia de

Derecho Administrativo del 14-2-2000, p. 1, con nota de Gelli, María A.; Controles sobre los

decretos de necesidad y urgencia. De "Rodríguez" a "Verrocchi" ¿El regreso de Peralta?

*CSJN, "Fernández Arias", Fallos 247-646.

*CSJN, "Delfino", Fallos: 148:430;

*CSJN, "Mouviel", Fallos: 237:636;

*CSJN, "Dominguez", Fallos: 280:25;

*CSJN, "Ibazeta", Fallos: 302:830;

*CSJN, "Peralta, Arsenio c/ Gobierno Nacional", J.A. 1991-II-556;

*CSJN, 10/10/96, "Sallago, Alberto A. v. Astra C.A.P.S.A.".JA 1997 - I - 121 (urgencia)

*CSJN, 15/7/97, "Levy, Horacio A. y otros v. Ministerio de Economía y Superintendencia de

Seguros de la Nación)", JA 1998 - II – 305 (urgencia)

*CSJN, 19/5/99, "AADI CAPIF /Asociación Civil Recaudadora v. Hostal del Lago Salón /sus

propietarios y otros", JA 1999 - IV - 370 (reglamentarios)

*CSJN, 2/8/00, "Risolía de Ocampo, María J. v. Rojas, Julio C. y otros" JA 2000 - IV – 604

(urgencia)

*CSJN, 6/11/01, "Pirelli S.P.A. v. Instituto Nacional de la Propiedad Industrial" .JA 2002 - II - 392.

(reglamentarios)

*CSJN, 16/4/02, "Cámara de Comercio, Industria y Producción v. Administración Federal de

Ingresos Públicos", JA 2002 - III - 434 (reglamentarios)

*CSJN, 20-9-02, "Zofracor S.A. c./ Estado Nacional", (necesidad y urgencia - zonas francas

-materia tributaria - delegación - normas de presupuesto)

*CSJN, 5-3-03, "Provincia de San Luis c/Estado Nacional",

*CNCAF, Sala I, "Agroinvesta", ED, Serie Especial de Derecho Administrativo del 30-11-01.

SITIOS WEB DE CONSULTA

www.csjn.gov.ar

www.infoleg.gov.ar

www.cij.gov.ar
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www.juscorrientes.gov.ar

www.bora.gov.ar

www.gob.ar

BIBLIOGRAFÍA AMPLIADA

-A-

AGIATELLO PIÑEIRO, FLAVIO FERNANDO "PASOS PREVIOS PARA LA INTEGRACIÓN POLÍTICA DE

AMÉRICA LATINA"; III ENCUENTRO INTERNACIONAL DE DERECHO DE AMÉRICA DEL SUR

ASUNCIÓN, PARAGUAY; L994.

-AGÜERO, MIRTA NOEMÍ. “RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y DE LOS MAGISTRADOS POR

ERROR JUDICIAL”. ED. AD-HOC. BUENOS AIRES, ARGENTINA. 1995.

-ALBERDI, JUAN BAUTISTA “SISTEMAS ECONOMICOS Y RENTISTAS DE LA CONFEDERACION

ARGENTINA SEGÚN SU CONSTITUCION DE 1853”. EUDEBA BUENOS AIRES 1979.

-ALESSI, RENATO “INSTITUCIONES DE DERECHO ADIMISTRATIVO ITALIANO 3° ED. ED.

BOSCH.BARCELONA 1970.

-ALEXY R. “TEORÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES” CENTRO DE ESTUDIOS

CONSTITUCIONALES MADRID 1993.

-ALONSO GARCÍA, RICARDO.”DERECHO COMUNITARIO SISTEMA CONSTITUCIONAL Y

ADMINISTRATIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA". EDITORIAL CENTRO DE ESTUDIOS

RAMÓN ARECES S.A. MADRID. ESPAÑA. 1994.

- ALTAMIRA PEDRO GUILLERMO “CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO” ED. DEPALMA BS.

AS. 1971.

- ALTAMIRA GIGENA, JULIO. "RESPONSABILIDAD DEL ESTADO". BS. AS. ARGENTINA. 1973.

- ALVAREZ GENDIN SABINO “TRATADO GENERAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO

BARCELONA 1958.

-B-

-BANDEIRA DE MELLO, CELSO ANTONIO “ATO ADMINISTRATIVO E DIREITO DOS

ADMINISTRADOS” SAN PABLO .1981.

-BARNES VÁZQUEZ, JAVIER: “REFORMA E INNOVACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO” EN AAVV (DIRECTOR J.
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BARNEZ), LA TRANSFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, GLOBAL
LAW PRESS – EDITORIAL DE DERECHO
GLOBAL, SEVILLA, 2008.

-BARRA, RODOLFO CARLOS” PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO” ABACO BSAS 1980.

-BARRA, RODOLFO CARLOS” CONTRATO DE OBRA PUBLICA” DEPALMA BSAS 1988.

-BARRAGUIRRE, JORGE “DERECHO ADMINISTRATIVO “VISIÓN JURISPRUDENCIAL ED. JUIRS

SANTA FE 1993

-BARRAZA, JAVIER INDALECIO Y SHAPRIN FABIANA “LOS ACTOS DE GOBIERNO Y LOS ACTOS

INSTITUCIONALES” RAP N °237 BUENOS AIRES 1998.

-BELADIEZ ROJO, MARGARITA “VALIDEZ Y EFICACIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. ED.

MARCIAL PONS MADRID 1994. ESTUDIO PRELIMINAR DE ALEJANDRO NIETO.

- BENOIT FRANCIS. "EL DERECHO ADMINISTRATIVO". PARÍS, FRANCIA.

-BERCAITZ, MIGUEL ANGEL “TEORIA GENERAL DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS”

DEPALMA BUENOS AIRES 1980.

-BIDART CAMPOS GERMAN "LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTIVIDAD LÍCITA QUE

LESIONA DERECHO ANTERIORMENTE ADQUIRIDOS" E.D. 124-993.

-BIELSA, RAFAEL. "DERECHO ADMINISTRATIVO". ED. LA LEY. BUENOS AIRES, ARGENTINA. 1966.

3RA. EDICIÓN.

-BIELSA, RAFAEL. “DERECHO ADMINISTRATIVO”. ED. LA LEY. TOMO V. BUENOS AIRES,

ARGENTINA. 1966. 6TA ED.

-BIANCHI ALBERTO DELEGACION LEGISLATIVA ABACO BS AS 1990.

-BIANCHI ALBERTO “CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD “Ed ABACO BS AS 1992.

-BOBBIO, N. "EL FUTURO DE LA DEMOCRACIA "FONDO DE LA CULTURA ECONÓMICA. MÉXICO

1986.

-BULLRICH, R. "LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO" ED. JESÚS MENÉNDEZ BS. AS 1920.

-BLUTMAN GUSTAVO- ESTEVES- GHERTTY- JODICE- DOBRUSKIN - SAUBER- RUTTY

“INVESTIGACIONES EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ACTORES SOCIALES” ED. OFICINA DE

PUBLICACIONES DEL C.B.C. BS.AS. AÑO 1997

-BORJA Y BORJA RAMIRO. ”TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO”. ED. PUDELECO

ECUADOR. 1995.

-BREWER FARIAS “FUNDAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” VENEZUELA CARACAS

1980.-

-C-
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-CANDA, FABIÁN OMAR; EL CONTROL DE LOS REGLAMENTOS DE NECESIDAD Y URGENCIA POR

LA CORTE SUPREMA, A TRAVÉS DE CIERTOS PRECEDENTES PARADIGMÁTICOS; EL DERECHO,

SERIE ESPECIAL, EDICIÓN DEL 29-3-2000.

-CANDA, FABIÁN OMAR; PERFILES CONSTITUCIONALES DE LA DELEGACIÓN LEGISLATIVA

(MATERIAS Y SUJETO PASIVO DE LA DELEGACIÓN EN UN FALLO DE LA SALA I DEL FUERO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO; ED, SERIE ESPECIAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO DEL

30-11-01 (COMENTARIO AL CASO "AGROINVESTA").

-CASSAGNE, JUAN CARLOS “DERECHO ADMINISTRATIVO” ED. ABELEDO PERROT. BS.AS. 1998.

-CASSAGNE, JUAN CARLOS DIRECTOR “DERECHO ADMINISTRATIVO “EDITORIAL ABELEDO

PERROT BS.AS. AÑO 1998.

-CASSAGNE, JUAN CARLOS “CONTRATOS ADMINISTRATIVOS “EDITORIAL ABELEDO PERROT

BS.AS. AÑO 1999.

-CARNOTA, WALTER, “EL DERECHO A UNA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”,
REVISTA JURÍDICA ARGENTINA LA LEY,
-CICERO, KARINA “SERVICIOS PUBLICOS CONTROL Y PROTECCION (prólogo del Dr. Agustín

Gordillo)". Ediciones Ciudad Argentina. Año 1996.

-COMADIRA, JULIO RODOLFO “EL ACTO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL “ED. DEPALMA

BS.AS.1992.

-COMADIRA, JULIO RODOLFO, EL ACTO ADMINISTRATIVO. EN LA LEY NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, LA LEY, BS. AS., 2007.

COMADIRA, JULIO RODOLFO, “FUNCIÓN ADMINISTRATIVA Y PRINCIPIOS GENERALES DEL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO”, EN AAVV 130 AÑOS DE LA PROCURACIÓN DEL TESORO DE

LA NACIÓN, BUENOS AIRES, LA LEY, 1994, PÁG. 93/94.

-COMADIRA, JULIO RODOLFO Y MONTI, LAURA (COLABORADORA), PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS. LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, ANOTADA Y

COMENTADA, LA LEY, TOMO I.

- COVIELLO, PEDRO J.J “ESTADO DE DERECHO “LOS PRINCIPIOS Y VALORES COMO
FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO”, EN AAVV, CUESTIONES DE ACTO

ADMINISTRATIVO, REGLAMENTO Y OTRAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO,
BUENOS AIRES, RAP, 2009, PÁG. 759) . ED. RAP. BUENOS AIRES.
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